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Organismos, fondos,
oficinas, organiza-
ciones y programas

SecretariatConsejo de SeguridadAsamblea General

Organismo Internacional de Energía
Atómica (OIEA)

Organización Mundial de la Salud (OMS)

Organización Mundial de Aduanas (OMA)*

Banco Mundial

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga
y el Delito (UNODC)

Instituto Interregional de las Naciones Unidas
para Investigaciones sobre la Delincuencia y la

Justicia (UNICRI)

Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)

Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD)

Organización para la Prohibición de las
Armas Químicas 

Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos

Humanos (ACNUDH)

Fondo Monetario Internacional (FMI)

Organización Marítima Internacional (OMI)

Organización de Aviación Civil Internacional
(OACI)

Sexta Comisión
( Jurídica)

Comité Especial y
grupo de trabajo (sobre

el terrorismo)

Comité de
Sanciones contra

Al-Qaida y los tal-
ibanes (resolución

1267 (1999))

Comité 
contra el

Terrorismo 
(resolución 1373

(2001))

Comité del
Consejo de
Seguridad

establecido en
virtud de la res-

olución 1540
(2004) 

Grupo de
Trabajo (del
Consejo de
Seguridad)

establecido en
virtud de la res-

olución 1566
(resolución

1566 (2004))

Grupo de
Vigilancia del
Comité 1267

Dirección
Ejecutiva del

Comité contra el
Terrorismo 

Expertos del
Comité 1540

Equipo Especial
de las Naciones
Unidas sobre la

Ejecución de la Lucha
contra el

Terrorismo

Oficina del Secretario
General

Oficina del Equipo Especial

Oficina de Asuntos Jurídicos

Departamento de Seguridad

Departamento de Información
Pública 

Departamento de Asuntos
Políticos

Departamento de Operaciones
de Mantenimiento de la Paz

Oficina de Asuntos de
Desarme

Órganos principales 

de las Naciones

Unidas
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INTERPOL*

Relator Especial sobre la promoción 
y la protección de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales en la lucha

contra el terrorismo 

*Si bien la INTERPOL y la OMA no son parte del
sistema de las Naciones Unidas, ambos son miembros
del Equipo Especial.

Organización Internacional
para las Migraciones (OIM)

Oficina de Coordinación de
Asuntos Humanitarios

Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales

Oficina del Asesor Especial (de
las Naciones Unidas) para

África 

Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los

Refugiados (ACNUR)

Observadores:

Alianza de Civilizaciones

http://www.un.org/terrorism

